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ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

 

DFZ-2015-479-XIV-NE-IA 

 

Fecha de inspección Proyecto  Titular 

14-07-2015 MAESTRANZA M&M SOCIEDAD COMERCIAL MOSQUEIRA & MOSQUEIRA 

Tipo de establecimiento R.U.T. 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA 76.140.440-7 

 

1. INSPECCIÓN AMBIENTAL 
 

Norma 
asociada 

Obligación Observaciones Conclusiones 

Decreto 

Supremo N° 38 

de 2011 del 

Ministerio del 

Medio 

Ambiente, que 

establece 

Norma de 

Emisión de 

Ruidos 

Generados por 

Fuentes que 

Indica. 

Artículo 7° .- Los niveles de presión sonora 

corregidos que se obtengan de la emisión de 

una fuente emisora de ruido, medidos en el 

lugar donde se encuentre el receptor, no 

podrán exceder los valores de la Tabla N° 1 

 

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA) 

Zona De 7 a 21 horas 
[dBA] 

Zona I 55 

Zona II 60 

Zona III 65 

Zona IV 70 

 

Artículo 9° .- Para zonas rurales se aplicará 

como nivel máximo permisible de presión 

sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

 

a) Nivel de Ruido de Fondo + 10 dB(A) 

b) NPC para Zona III de la Tabla N° 1 

Siendo el día lunes 13-07-2015 a las 16:00 horas, se realiza 

visita al domicilio de denunciante ubicado en calle Simpson 

N° 391, realizándose mediciones de nivel de presión sonora 

desde la entrada del patio exterior frontal de la propiedad, de 

acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión 

(D.S. N° 38/2011 MMA). Al momento de la inspección la 

actividad se encontraba en funcionamiento, registrándose 

cortes de metal y golpes con martillos realizados como parte 

del proceso productivo, al exterior del galpón de la maestranza. 

Debido al alto tráfico vehicular por calle Simpson y a la 

interferencia que este genera en la medición, por una parte se 

filtran todos aquellos ruidos ocasionales y se considera medir 

ruido de fondo, hecho que se materializa al día siguiente (14-

07-2015) a partir de las 11:40 horas, luego de haber solicitado 

la detención de la actividad. 

 

El día 14-07-2015 se realiza una nueva medición, esta vez 

desde el domicilio de un receptor identificado como sensible 

pero no parte de la denuncia. Este se ubica en el pasaje 

Loncomilla N° 2211, al sureste del galpón. Habiéndose 

obtenido autorización de la dueña del inmueble, se procede a 

La actividad 

productiva 

identificada como 

parte de la denuncia, 

cumple con los límites 

establecidos para una 

zona III en periodo 

diurno. 
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Norma 
asociada 

Obligación Observaciones Conclusiones 

realizar medición de ruidos desde el patio trasero de la casa, 

constatándose el funcionamiento de la fuente denunciada, 

desde donde se perciben cortes y golpes de metal. 

Posteriormente se mide el ruido de fondo, que por efectos de 

la lluvia, se debe suspender dicho registro. 

 

Todas las mediciones fueron ejecutadas en condiciones de 

medición exterior con sonómetro Cirrus CR:162B y calibrado 

previamente con calibrador acústico marca Cirrus CR:514, 

cuyos certificados de calibración periódica vigentes, se 

encuentran incluidos en el presente informe. 

 

Respecto de los límites que debe cumplir esta fuente se indica 

que la zona donde se ubican ambos receptores corresponde a 

la ZU-4, la cual es homologable a zona III de la norma asociada. 

Esto implica que el límite que debe cumplir la actividad para el 

periodo de evaluación, que corresponde a diurno, es de 65 

dBA. 

 

Respecto de la evaluación de los niveles se destaca que para el 

receptor N° 1 se obtiene un Nivel de Presión Sonora Corregido 

nulo, producto de la corrección por ruido de fondo del sector. 

No obstante lo anterior el Leq promedio identificado en la ficha 

(60 dBA) está por debajo del límite, por lo que puede señalarse 

que la actividad cumple con el límite de 65 dBA. 

 

Respecto de la evaluación de niveles en el receptor N° 2, se 

señala que si bien los datos igualmente son anulados, por 

efecto del ruido de fondo, el Leq promedio obtenido (48 dBA) 

es menor que el límite para la zona de 65 dBA, por lo que se 

indica que la actividad cumple el límite en esta posición 

igualmente. 
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